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ítoldt 
DE LA PROVISCIA DE LEON 

ADVfSüTBKOU OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretario* reciben 
loe numero* del BOLCFÍN que corresponden el dia-
irito, dispo&ilren que se Üje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hs«ta el xeeibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLI-
-i-istfs coleccionados ordenadamente para su encua* 
tlornación, que deberá Yerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se luseribe ta la Impronta de la Díputaeión proTincial, & 4 pe
setas GO céntimos el trimsatre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTBNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antoridudes, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se mserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pu^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
insereidn. 

PARTE O PIPI AL 
(Gaceta del día & de Agosto) 

PUSIDKNCIl 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. UM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
í'omilia continuau sia novedad éu 
pu importante salud. ; ; 

SllMSTEBIO.DB LA OOBBRNACÍÓ!* 

. SISECCIÓN OENEBAL 
DE ADMINISTRACIÓN 

,- ;• Sección,!!,"—Ségociado'I.* í : 
; . Juetruído ei oportuno expediente 

éu este'Ministerio' non' mbtivo^ del 
reenrsó de alzi.da interpuesto por 
D. Francisco Pifieró, Áü'niDistradof 
del Correccional de esa ciudad, con
tra ucuerúo^de esa Comiaióii provin> 
cüal fecHa 5_dé' Junio último decla

rándole responsable de la cantidad 
de 2.558 pesetas, sírvase V. S. po
nerlo, de oficip, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte dias, á contar 
desde la publicación eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre-
senre orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos 6 justifican
tes que consideren conducentes i eu 
derecho. 

Dios firnarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Julio dé 1900.—El Di 
rector general, Eugenio Silvela. 
Sr. Gobernador civil de ¡a provincia 
• de León. ': 

' JEPATOBA DE MINAS . 

.-. Anuncio ' ' " v 
' Habiendo sufrido un sensible con-, 
tratiempo él Sr. Ingeniero eúcarga-
dó de verificarlas operaciones peri
ciales anunciadas en el núm. 88 del 
BOLETÍN,' corrcepondieiite al Ü3 de 

Julio último, y no pudiendo llevar
se á cabo por esta causa dentro del 
plazo marcado, quedan suspendidas 
hasta nuevo aviso. 

León'¿ de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, S. Caníatapiedra. 

DON ENRIQUE CANTUAP1E0R» Y CRESPO, 
INOBNIUBO lEfB DBL OISTB1TO WNK-
RO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Germán 

Yauke y Buskél, vecino de-Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el dia 16 
del mes de Julio, á las diez y media 
de lamaSana, una solicitad de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina-'de hierro llamada Bltncu.ti 
ta en terminó del pueblo de Busdon-
gb. Ayuntamiento de Rodiezmo,pa
raje llamado.Mojada de pe&á Laza», 
y linda con.terreno com Jn. Hace la 
desigoíicióü de liis citadas 30 perte-
néficiVs en la forma signienté: 1 • 

Se. tendrá, por., punto . dé ' partida 

una calicata en la vertiente de la 
«Majada de peña Laza», y de el se 
medirán 150 metros al N . , colocan
do la I .* estaca; de esta al E. 400 
metros la 3.*, de ésta al S. 500 me
tros la 3.*. de ésta al O. (100 metros 
la 4.*, de ésta al N 500 metros, y 
e n 200 metros al E. se llegara ¿ la 
1.' estaba, cerrnndo asi el perímetro 
de las 30 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ba ad
mitido dicha, solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero: Lo que se anuncia p >r me
dio del présente edicto para que en 
el término desese.ita dias, contados 
desde su fecha, puedan presea tur en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se.consideraren con derecho al 
tódaó parte del. terreno .solicitado, 
según, previene el .urt. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 17 de Julio de I «00 — E; Can • 
talápiedra. '. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA í PROVINCIA DE LEÓN 
'•,--> :I-.;V' '"; ' • • • MINAS..- ^ . "-;->. •• 

~ " . : En cumplimiento de lo dispuesto en el arfe,41 del Hégloméüto provisional de ¡os impuestos mineros dê^ 28 de Marzo últimíií se itisertan á con-
jtinúsrió'i.ks declanicioties de?-próductos;cbrréspondientes ál segundo trimestre del actual año natural,' presentadas por los concesionarios de las minas * 
que si^ tigurau ep la présente relación, examinadas y modificádas por la Jefatuú de Minas de este Distrito, en consonancia con lo determinado en el 

. art. 38 del citado Re¿láménto,.¿ fin dé qúe todos los mineros de esta provincia puedan enterarse y exponer én la - forma conveniente el error u omi-
: eión qué en .ellas se naya .cometido. '•' - ,-• . ' ' ',•:'•<* - - Í- • • 
."' : ' '-, Estn acción deherii ejercitarse en el. término .de do*me«e«J.é\córitor;jwiHLla'feeliirde'«iite peiiódicó.oflelal.' -. 1-

- Número: : 
. de la 
carpeta-

reg í s t ro . 

1 
7. -

IR 
21 
ao. 
35 
38 
44 
45 
73 

101 
334 
405 
472 
487 
5»4 
tf«0 

NOKBRE DE LA HIÑA 

Carmonda. . . . . . . . . . . 
Subcro números 4 y 5. 
Bernesga núm. 3 . . . . . 
Lá Rumona... . i . . 
La E m i l i a . . . . . . . . . . . . 
Pastora 
A u i t a . . . . . . . . . . . . . . . 
La Florida. . . . . . . . . . 
La Unica y otras. 
Chimbo y "otras. 
Manuela.. 
Mercedes 
Merceditas... 
Peral y otras 
Vjfón 
Carmen 
Teja . . . . . . . . 

Clase del mineral 

Bulla . . . . 
Idem.._.. 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 

"NOMBRE DEL DÜESO 

D." Mercedes y D.' Ana Ruiz Fernández.. 
Sociedad anónima Hullera de Sabero... 
D. Francisco Miñón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Sociedad.anóDima Hullera del Bernesga.. 
Lá misma 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa..... 
ü. Solero Rico.... 
D.* Sotera de la Mier y Elorrisga 
D. Vicente Marcos B o t i n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad carbonífera de Matallana 
D. Vicente Miranda.... 

> Antonio Alvarez Coso 
• Indalecio Llamazares 

Sociedad Hullera Euscaro-Castellana 
D. Darío Ornilla . 

• Manuel Allende 
> Bernardino Tejerina.; 

TOTALES 398.234 a 358.410 60 

-, Quintales , j -- Valor'de 
métricos ex- los quintales, 
traídos en . el. •...— • 
" trimestre Pételas Cíe. 

630 
820 
720 
015 

.015 
205 
000 
600 
430 
200 
100 
544 
60 

.792 

.050 

.353 
700 

-. Impuesto 
del 3 por lOO 

Peteíae Ctt. 

6.867 
yioa.438 
•: 4.248 •. 
• i 27.913 50 
»!.27.9I3 50 
»¡ 87.484 501 

14.400 » 
540 • 

41.7*7 . 
4.680 > 

990 > 
489 60 
54 > 

30.412 80 
3.645 
3.917 70 

630 

206 01 
3.073 14 

127 44 
837 40 

. 837 40 
2.624 54 

432 » 
16 20 

1.253 61 
140 40 
28 70 
14 69 

1 62 
912 38 
109 35 
117 53 

18 00 

10.752 31 
León 27 de Julio de 1900.—El Delegado de Hacienda, Enrique G. de la Vega. 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELIGIÓN nomionl de los compradores de bienes desamortizados, cayos pagarés venceo en el mes de Septiembre próximo, que se ¡aserta en el BOLETÍN 
OFICIAL ile la provincia pa*a conocimiento de los interesados; á quienes se advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento sin realizar el 
pago <iel importe de tos mismos, quedarán desde luego los morosos ¿ocursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y demás que 
proceda cuo arreglo á instrucción. 

8.07iS 
8.077 
8.11? 
8.120 
1.003 
1.082 

931 
1 .('84 
1.087 
1.091 

»3.< 
1.092 

933 
1.093 
1.094 

931 
1.103 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Magín Fernández.... 
» Tonbio Calvo 
> Feruaudo Meléndez.. 

El mismo 
El Ayuntamiento de.. . . 
D. Bernardo Combarros. 
El mismo 
El A \ u .lumientü de . . . 
El Ayuntamiento de . . . 
L». A gel Uurcivgo 
El mismo 
El minino 
El mismo. 
El AyuutMniPOto de . . 
U. Jerónimo Yugueros.. 
El mismo 
Kl AVMhi»tiit»>!>to ' l e - . . . 

SU VECINDAD 

Murías 
Astorga 
Sao Feliz 
Idem 
Cabillas 
Barrieotos.... 
Mem 
SanU Cristina. 
LH Erciua 
Jiménez 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Las Omaüas . . . 
Gaifin 
I d e m . . . . . . . . . 
Valdefresno . . . 

dalmflaas 

Rústica. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Procedencia de la misma 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de excepciooes... 
20 por 100 de p'opios 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de excepciones... 
20 por 100 dé idem 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de id«m. 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de excepciones... 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de idem . . . . . 
20 por 100 de excepcionei' . . 

Platos 

10 
10 
4 

3 y 4 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

Fecha 
del vencimiento 

4 Septiembre 
4 — 
2 — 
2 — 

14 — 
2 — 
2 — 
8 — 
6 — 

13 — 
13 — 
13- — 
15 
IS — 
18 — 
18 — 
6 — 

1900 

cu. 

415 » 
730 • 
405 • 

3.401 40 
112 56 
200 32 
801 28 
V5Ó 37 
299 64 

57 40 
229 60 
)86 20 
744 80 
103 36 
27 74 

110 96 
203 40 

León l " do Agosto de 1900.—El Interventor, Juan de Retes.—V.* B.*; El Delegado de Hacienda, E. O. de la Vega. 

TíSOREHiA DE HACIENDA 
OB LA PEUVINOIA DB LEÓN 

D. Nicanor Alvarez, Agente eje
cutivo de la 2.* Z ina del partido de 
la tupi tul. en virlu i de las faculta
des que le confiere el art. 18 de la 
Instrucción de 26 de Abril último 
para el procedmiiéiito contra deudo
res ¿ la Hacieoda, ha nombrado au 
xilior sujo á D. A touio IilanBSEa-
cribauo; debiendo coñsidi'rarsa ens 
actos como ejercidus personalmente 
por el D. Nicanor"Alvarez, de quien 
depende. 

Lo: iue sé hace público por medio 
del presente snwcm para conoci
miento de los contribuye: tes com-~ 
prendidos eii la expr'g'.d» Zona, ao 
toridádes municipales y.judiciales 
de la misma, y Juez de instrucción" 
y Registrador dé la propiedad del 
indicado pnrtido. " ' 

León 4 Agosto dé-19Ú0.,-E1 
Tesuréió deH liieurtü; pascual Sierra; 

AYUNTAMIENTOS 

A iaihto cónitittrimal ae • 

En poder dé D. Faustino B .lbue' 
na, dé esta vécmdid, sé h II» reco 
gidá, des le la noche del v8 'el pa-
Badó, una'res vacuna que te ei.con-
tró extraviada en el contrarregistro. 
dfll Castro. .. 

Lo que se anunca por me lio del 
presente para que llegue á noticia 
de1 qué resulte ser su dueño. . -

León 1.".de Agosto de 1900.—El 
Alcalde, Perfecto Sánchez. 

Alcaldía cnnstUucumaldt 
ViltamuXin 

Durante los dí .s 18, 19 y 20 del 
próximo mes de Agosto estará ab er 
ta en la casa de Ayuntamiento de 
esta villa la recnudació.i de contri 
buciones del tercer t i imestro del 
afio corriente; durante los cuales los 
contribuyentes pueden concurrir á 
satisf iCi-r las cuotas que les han sido 
impuestas, con la advertencia qne 
l( s que dejen de ver flcarlo en los 
diaa exp'esados podrán hacerlo en 
los restantes del citado mes de Agos
to en el locrl donde tiene su oficina 
el Recaudador nombrado por este 
Ayuntamiento D. Juan del Valle, de 

esta vecindad, y transcurridos que 
sean estos plazos quedan ¡ocursos 
en los recargos de Instrucción. 

Villamañán 30 de Julio de 1900. 
—El Alcalde, Pedro Montiel OrdáB. 

ÁkaltUa etnttilueiontl de 
Qriijal de Campot 

. Eo loadlas 14.15y 16del corrien
te mes tendrá lugar la recaudación 
de las contribuciones directas de es -
te Municipio, correspondientes al 
tercer trimestre del año actual, en 
el domicilio del: Recaudador D. Jor
ge Felipe, calle N-ieva, núm. 7. -

- Lo que se anuncia al público á los. 
efectos de Instrucción. 
•? Grajal de Campos 1.* de Agosto 
de 1900. —El Alcalde',AntoninoSán-
xhéB¿'5;''''r>. ; : ' - A '•'•••' :' 

. Alcaldía constittuHmal dé 
r.'-'"' ••• . ' . ' i - ; . . Cirmntt f "; .-0 

El dia '¿3 del actual ba sido halla
da -por D. Juan Fernández Oétino,". 
vecino de Canseco, en una tinca de 
su propiedad titulada el t Puerto dé 
Piedra fita»," una yegua de 4 años, 
pelo negro,- herrada de las manos, 
de 9 cuartas y media de alzada, pró-
"ximamenre; tiene una F ea el anca 
izquierda, cuya caballería>e en
cuentra depositada éñ poder del ci 
tado D. Juan Fernández. -

Lo que se annocia a l público para 
que llegue á conocimiento de su 
dueño, é fio de que pueda pasar a 
recogerla. 1 C-

Cármenes 29 de Julio de 1900 — 
El Alcalde primer Teniente, Victo
riano Diez, 

D Pedro Alvarez Diez, Alcalde en 
funciones del Ayuntamiento de 
Kodiezmo. 

: H igo saber: Que terminado por la 
Junta municipal el proyecto de re
partimiento de consumos, sal y al
coholes para el srgundo semestre 
del año natural corriente, se halla 
expuesto al público por espacio de 
ocho días, contados desdéis inser
ción del presente anuncio en el Bo 
LBTÍN OFICIAL de Is provincia, eo la 
Secretari i municipal, á fin de que 
los contribuyentes lo puedan exa
minar é interponer contra el mismo 
las reclamaciones que crean proce-

deotes; pues pasado que sea el men
cionado plazo no serán atendidas. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio dél presente para conoci
miento de los interesados. 

Rodiezmoy Julio 31 de 1900.—Pe
dro Alvarez Diez. 

Alcaldía eonslitucional dt . 
Viga de Infanconu 

Eo el dia de hoy me ha participa
do verbalmente el Presido ite de la 
Junta Administrativa:, de < irutleros 
que eo el día 27 del actn i se apa 
reció en término de dich > pueblo 
una muía de las señas qua ¿ Conti-
tuació'i se expresan: euad cerrada", 
dé seis cuartas y media de alzada, , 
próximamente, pelo castaño, herra
da de los cuatio extremos, bien tra
tada. Al parecer está destinada para 
silla. ' s_ < • - i . ^ r 

La penoñu que se considere due
ña dé dicha muía se presentará en 
esta Alcaldía a récogérla, previo el. 
pago de los gastus ocasionados!; 
: Vega de I . finzooes29de Juliode 
1.900.—El Alcalde, Fauatu.o Andrés. 

JUZGADOS 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia dé esté partido. 
Hago saber: Qué para. é| pago de 

las costasá que fué condenado Agus
tín Fernándes Úareía,- vecino de Ca-
cabelos, en causa que se le siguió 
por hurto de leñas, se vende éu pú • 
blicay segunda subasta la finca que 
á coctmuacióa ss inserta, con so Ca 
sación.el día 6 de Septiembre próxi
mo, á las diez de la mañana, eo la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 déla ta
sación ó valor dado á la misma; ad-
virtíepdo qne para tomar parte en 
la subasta consignarán previamente 
los licitadores eo la mesa de aquel 
el 10 por 100 efectivo del valor de la 
casa que sirve de tipo para aquélla; 
que no se admitirán postnras que no 
cubran las des terceras partes dal 
tipo por qué se anuncia dicha subas-
ta, y que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de la casa em
bargada al citado Agustín con di 
cho objeto. 

Una casa, sita en el barrio de la 

Carneceria de Cacabelvs. de alto y 
bajo, de 43 metros 50 centíoietros 
cuadrados de superficie: linda Na
ciente y Mediodia, que es su entra, 
da, terreno de la misma casa y ser
vidumbre de Bernardo. Riésco; Po
niente, casa de Antonio Carballo, y 
Norte, casa del referido Bernardo; 
tasada en 250 pesetas. " 

Dado en Villafraoca del Bierzo á 
31 de Julio de 1900.—Gerardo Par
do.—D. á. O., Máximo González. 

D. Pedro de Úzqniano'y López, Juez 
. de primera instancia' dé'esta. villa ; 

y. su partido. '• 
; Por el presente se hace saber: Que -

para hacer pago á los. Abogados don / -
Cándido Fernández Quiñones y non . 
Mariano Alvarez González y al Pro
curador D. Gumersindo González, ' 
vecinos de León,"de los himofarosy 
derechos -devengados,'; riíspectiva-
mente, eu la'causa criraioal .qtie se 
siguió en,este Juzgado por robo de 
dinero :y:ilesionF8 n Andrés* Péfez, 
"véciñb de.Cimaiíés"dé:lalY«gaTCOu-..-, 
tra Jacinto -Huérga'MOráb, vécir.o-
de Villaqnejida y otros, se saCa por 
segoiidu vez y-cou la rebaja déi 25 
por.lOO 4 la^veota en púbi-ea'-subas-
ta, la finca siguiente édibargáda al 
Jacinto Huerga." .* / - i v 

Una casa, s ta en él casco de Sao 
Cristóbal de EntreviñaR, i ¡a cnllé . 
de La BVftezal qué mide útia exten
sión sup rficial de 125 metros cua
drados; y linda por" In derecha, iz
quierda y espalda.'coii cr.sa dé Ce
lestino Pozuelo; y por el frente, con 
la calle de La Bañez»; tasada en 2s0 
pesetas. . "'' 
. La subasta tendrá lugar simultá
neamente en la sala de aúdiéDCiá de 
este Juzgado y en la sala del d* pri
mera msttncia de Benn vento, el dia 
3 del próximo mes de Septiembre, i 
las poce de la mañana. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte eo la subasta lo veri
fiquen en el dia y hora expresados 
en cualquiera de los dos Juzgados 
referidos; siendo de necesidad para 
tomar parte en la misma consig
nar. previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al '>® 
por 100 de la tasación, como la ley 
preceptúa. 

Y por último se advierte que c0 



exieten títulos de propiedad de la 
finca, yque habrán do suplirse á cos
ta y por cueota del rematante con 
arreglo á las dispusitioues v.geutea. 

Dado eo Váletela de D. Juau A 37 
de Julio de IPOO —Pedro de Uz-
qniano.—Bl Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Sr. O. Vicente Me-
néodez Conde, Jiiez de instrucción 
de esta villa j su partid'., se cita 
á un sujeto de baja estatura y re
gordete, á quien sobre las tres de la 
msiiana del día 13 do los corrien
tes dio el alto el sereno Valentín 
Sánchez en la calle de Jardines, dn 
esta localidad, habiendo dejado caer 
un bulto que llevaba, que resulta 
ser un macho cabrío, recientemente 
muerto, é cuyo sujeto persiguió el 
sereno ein alcanzarle, y al regreso, 
detrás de las puertas que dan entra
da á las tierras por donde escapó, 
encontró otro macho cabrio en igual 
estado que el anterior, para que en 
el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, sito «u la calle 
del Reloj, á dar declaración en el su -
mario que se instruye sobre U sus
tracción de expresados machos ca 
brfos; apercibido que de no verificar
lo le- parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Pooferrada 27 de Julio de 1900.— 
El Secretario, Cipriano Campillo.— 
V.* B*: El Juez de instrucción, 
Vicente I I . Conde. 

D. Antonio Rodríguez González, 
Juez de instrucción del partido de 
Becerreá. 
Por la presente requisitoria, que 

so insertará en los Boletines ofieiak» 
de la provincia de la Coruña, Oren
se, Poutevedra, León y Oviedo, se 
cita y llama n los conocidos por «Je
suíta» ó el «Pequeño», y «Andrés» 
ó el «Tallista», cuyas vecindades, 
estado y sefias de ambos se desco
nocen, ¿ fin de que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á 
correr desde la inserción de esta re
quisitoria en dichos periódicos ofi
ciales, comparezcan eu este Juzga
do de iustrucción á prestar declara
ción iodagatorin en sumario que 
contra los mismos y otros instruyo 
por robo y lesiones al párroco de 
aisirey; apercibiéndoles con que no 
compareciendo dentro de dicho tér
mino serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego á todas 
las autoridades, asi óiviles como mi
litares é individnos de la policía j u 
dicial, que procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, 
disponiendo, en su caso, sean con
ducidos con las seguridades debi
das á la cárcel pública de este par
tido y á disposición de este Juzga
do como procesados, y declarados 
en prisión provisional sin fianza, 
por consecuencia de dicho sumarió. 

Dada en Becerreé á i 7 de Julio de 
1900.—Antonio Rodríguez.—José 
Soto. 

D. Guarioo Gallardo López, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Sobrado. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

siguió juicio verbal civil tostado por 
D. Manuel Aller González, vecino de 
Toral de los Vados, contra D. José 
Castillo Bargas, vecino de Friera, 
sobre pago de doscientos setenta y 
un reales que le es eo deber. Apela
da la sentencia dictada en su rebel
día por el demandado, se dictó por 
la superioridad la providencia que á 
la letra dice asi: 

tProeideneut.—JuezSr. Pardo Pra 
do.—Villafranca Junio doce de mil 
novecientos. 

Dada cuenta, y toda vez nn ha 
comparecido el apelante D. José 
Castillo á mejorar la apelación que 
tiene interpuesta en el juicio do que 
dimana este rollo, se declara de
sierta tal apelación coa las costas al 
apelante. Reintégrese el pliego de 
papel de este rollo, y con testimonio 
de este proveído devuélvase el juicio 
al inferior á costa del referido ape
lante, i los efectos procedentes. 

Lo mandó y firma »a señoría, doy 
fé.—Gerardo Pardo.—Ante mi, Pe
dro Saodes. 

Lo ralacionado es cierto y lo in 
serto concuerda fielmente con su 
original,á que me remito. Y eu enm-
plimiento de lo mandado expido el 
presente en Villafranca del Bierzo á 
veintiocho de Junio de mil nove
cientos.—Pedro Sandes. > • " • 

Y á los efectos de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido la presente 

certificación que firmo con el visto 
buen» del Sr. Juez municipal que 
lo sella en Sobrado á siete de Julio 
de mil novecientos.—Muarinu Ga
llardo.— V. ' B.* José Conde. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de subsiste'jcias de esta plaza, 
Hace sabor: Que los precios limi

tes que han de regir en la subasta 
auuociada para el dia 16 del actual 
para contratar por uo afio & precios 
fijos el suministro de raciones de 
pan y pienso á las fuerzas estantes 
y traoseuntes en esta plaza, son loa 
siguientes: 

P«MU« cu. 
Por cada ración de pan de " 

0.(530 k'lugrnoios, divi
dida en dos partes de 
315 gramos 0 18 

Por ¡Jen racióu de cebn-
dade4kilogramos.... 0 85 

Por cada quintal métrico 
<le paja 3 gg 

Cantidad que debe depo
sitarse para tomar par
ta eu la subasta 3.092 60 
León 3 de Agosto de 1000.—An

tonio Orio. 
SeautdaciónUe enntribuciones defoG.' 

Zona del partido de La Bañeui 
Itinerario de los dias de cobranza 

que señala el Recaudador que 
suscribe para el tercer trimestre 
corriente. 
Ayuntamiento deQuintanay Con

gosto, los días 6 y 7 do Agosto. 

• • • —w— y," 
asi como la de expedientes administrativos y demás servicios 
propios de la Abogacía del Estado. 
• Para el cumplimiento del servicio de estadística, la Sec- -

ción Central obtendrá de la* Secciones de lo Contencioso y de 
lo Consultivo los antecedentes necesarios, y con vista de és 
toe y de los estados mensuales qne remitirán los 'Abogadoa . 
del Estado en la Administración provincial, formará los re 
sAmenea anuales con la debida separación. ..... 

. 2* Redactar en fin de cada año una Memoria comprensi
va de todos los servicios relativos a la Abogacía del Estado 
en la Administración central y provincial; que suscribirá el 

• Director, para dar cuenta al Vinieteno -
3.* Compilar todas las disposiones -referentes al servicio 

de Abogados del Estado y la legislación de los demás ramos 
que el Ministro de Hacienda estime, oportuno confiar á la Di
rección dé lo Contecioso. : 

TÍTULO II 
O e l M Ahmgmá— M E M a d * 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEBBRBS T ATRIBUCIONES 

Art 30. Los Abogados del Estado que sirvan eo un Cen
tro directivo que no sea la Dirección de lo Contencioso, en 
Tribunales ó en oficinas provinciales de Bncienda, estarán á 
las inmediatas ordenes del Jefa del Centro ú «fiema respecti
vo, sin perjuicio de la dependencia de los Administradores 
de Hacienda por lo q e toca exclusivamente al impuesto de 
derechos reales. 

En las Delegaciones de Hacienda no podrá pedirse informe 
á la Abogada del Estado sin que en el expediente fije el Jefe 
del ramo que solicite el dictamen los hechos que para emi
tirle han de tenerse en cuenta. 

Art. 37. A los Abogados del Estado corresponden los si
guientes deberes y atribuciones, sin perjuicio de los qué por 
disposiciones especiales se les confieran. 

En cuanto al servicio administrativo y consultivo: 
1 .* Los que con relación al impuesto de derechos reates y 

transmisión de bienes se consigan en el Real decreto de IB de 
Marzo de 1886, ley y reglamento por qne dicho impuesto se 
rija y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y muy 
especialmente vigilar la recaudación del mismo. 

, •^13— • • ••' ' 
Contencioso» en decreto marginal, que firmará el Director 
consultan t?, ó el Presidente de! Tr.liunal gubernativo, si fue
ra éste el que pidiere el informe. 

• E n la nota dtl Negociado que motive aquel decreto, se 
fijarán con precisión los puntos ó cnestioues de derecho á que ~ 
deberá contraerse el dictamen. . • • 

Pero si la Dirección de lo Contencioso hallase ni exomi-
nar el expediente algún extremo ó circunstancia no com
prendido en la consulta, que considere de interés legal para -
la mejor resolución del asunto, deberá llamar sobre ello la 
atencióo del Centro que haya pedido el n forme. . 

Si la-consulta procediera de Dirección ó-Centro depen
diente de otro Ministerio distinto del de Hacienda, se reimti-.-
rá directamente á la Dirección de lo Contencioso por medio 
de Real orden comunicada por el Ministerio del departamen
to respectivo. • 

Art. 23. Cuando la Dirección considere preciso para fun
dar sus dictámenes examinar documentes o expedientes ar
chivados, los reclamara directamente á laoficii h Oarch vo 
en que se hülleu, si dependen del Ministerio d<t Hacienda, por 
medio de pupeleta firmada por el segundo Jefe de la Direc
ción. 

Los documentos ó expedientes asi reclxmodos se entre
garán personalmente al oncarg>do del Registro de la Direc
ción geuernl do lo Contencioso, quien pondrá la fecha del re-

- cibo al pie de la papeleta del pedido, la cual retirará al devol
ver los antecedentes A la oficina que los entregó. 

Si el documento que hubiere da reconocerse se h-i.lii se en 
'la oficina dependiente de Miüisterio que no sea el de Hacien
da, el Direcetor de lo Contencioso lo solicitará del Ministro 
respectivo por medio d« comunicación oficial. 

Art . 24. Cuando el dictame. que diese la Dirección gene
ral de lo Contencioso contenga una resolución que, además de 
decidir el expediente que lo motive, haya de p blicarse con 
carácter de aplicación general á esos análogos, podrá volver 
el expediente á dicho Centro, si el Ministro lo acordare, pxra 
que redacte dicha resolución, que se publicará en lá Qactt* 
de iitdrid y en la Colección ¡egiihliva. 

Art. ¿5. En la Sección de lo Consultivo quedarán antece
dentes de los dictámenes que emita, y al ef-cto, después de 
breve extracto del asunto, se formulará por el Negociado res
pectivo el proyecto razonado Jel dictamen, el cunl, previo 
acuerdo del Jefe de la Sección, consignado al margen, se so-



Ayuntamiento de Riego de la Ve
ga, los días 8 al 10 de Agosto. 

Idem de Santa María de la Isla, 16 
y 17 de ídem. 

Idem de San Cristóbal de laPolan-
tera, 20 al 23 Je id. 

La Biiieza ¿ de Agosto de 1900. 
—El Kecaudadur, Gaspar P;.tál¡. 

Zona única del partido de La fecilla 

TERCER TBIUBSTRE DK ¡900 
Días señalados para la cobranza 

de cuotnbucionos en los Ayunta

mientos que á continuación se ex
presan: 

Valdepiélago, los días <5 y 7 de 
Agosto. 

La Erctea, 6 y 7 de idem. 
Valdelugueros, 8 y 9 de ídem. 
Bofiar, 10. 11 y 12 de idem. 
Vegacervera, 13 de idem. 
Cármenes, 14 y 15 de idem. 

La Pola de Gordón, 16,17 y 18 de 
idem. 

Santa Culomba de Curuefio, 17 y 
18 de id. 

La Robla, 19, 20 y 21 de idem. 
Bofiar á 2 de Agosto de 19(i0.— 

Asisteo Rodríguez. 

H O S P I C I O 13E LEÓN" 
Relación de los jornales y materiales invertidos desde 1.° de Enero al 30 de 

Juoiü del corriente afio cu obras de olbafiüetl» ejecutadas por admi
nistración para cimentar y construir parte de uca tapia en la huerta 
de este Hospicio, revoque de paredes iuteriorex, poner pavimento en 
la cocina principal, entarimado de la sacristía y presbiterio de la Ca
pilla, blanqueo y arreglo de varias habitaciones y otras reparaciones 
para conservación del edificio, asi como aserrar una partida de chopos 
para el taller de carpintería 

Serrador. 
Idem 
P e ó n . . . . . 
O t r o . . . . . 
Otro.. . . . 
Otro 

Nombres 

Maximiliano González.. 
Elias Robles 
Benito Turres 
Rafael Alvarez... 
Isidro Guerrero........ 
Felipe Alvarez 

10 1|2 
10 l | i 
41 1|2 
33 li2 
26 1|4 
I I 

Oiuio 
PUaTcts. 

6 
1 75 
! 75 

I 75 
1 50 

Importe 
rut~cu. 

63 » 
63 > 
72 62 
58 62 
45 93 
11 50 

319 67 

MATERIALES 

A Maximino Alegre, por yeso, cemento y otros materiales de 
coostrucción que detalla la factura recibo mira. 1." 

A Plaza y V.dasco, por pinturas y brochas.—Idem id. núm. 2 . . 
A los Sres. Pallaré», por tubería de hierro y otros efectos.—Idem 

id. número 3 
A José Gutiérrez, por obra de cerrajería.—Idem id. núm. 4 
A Eleuterio Moocada. por cafiones de hojadelata.—Idem id nú 

mero 5 
A Javier Su&rez, por clavazón y otros efectos.—Idem id. núm. 6 
A los Sres. Bernaola y Compañía, por maderas.—Idem id. núm. 7 
A Agustín Alfageme, por 12 cestos.—Idem id. uúm. 8 
A Manuel García, por un carro de cal para lechada.—Idem id. nú 

mero 9 

RESUMEN 

Importan los jornales. 
Idem los materiales... 

Total.. 1.170 78 

41U 39 
56 > 

18 68 
229 > 

22 50 
34 69 
30 85 
6 • 

13 > 

85771 

31« 67 
851 11 

León JUDÍO 30 de IbOO.—El Maestro albanil, Aniceto Fernández.— 
V.° B.": El Arquitecto provincial, Francisco Blaoch y PODS. 

Conforme con la anterior cuenta, procede hacer el pago de su im
porte con cargo al crédito respectivo del presupuesto de este Hospicio. 

León 30 de Junio de 1900.—El Director, Manuel D. Caoseco. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SOCIEDAD A N O N I M A . 
•AZUCARERA LEONESA» 

Por acuerdo del Conseja de Admi
nistración de esta Sociedad se hace 
saber á loa Sres. Accionistas de la 
misma que desde el día l . ' a l lo del 
comente queda abierto en sus ofi
cinas, Rinconada de Su • Marcelo, 4, 

bajo, todos los días laborables, de 9 
á 12 de la mañana, el pago del 4.* 
dividendo de un 20 por 100 del ca
pital. 

Se ruega la presentación de los 
reVgtiardos expedidos para estámpar 
al dorso el correspondiente cobro. 

León l . ' de Agosto de 1900.—El 
Presidente, Ruperto Sauz: 

" :lmp. da la Diputnoión provincial 

ir 

l i l 
« 5 . 

meterá al del Director, archivándose todo después de exten
dido en el expediente el dictamen aprobado que constituya el 
informe de la Dirección. ' 

Art. 26. De la resoluciou definitiva que so dicte en ¡os ex
pedientes eu que haya suio oi<I¡i la Dirección general de lo-

. Couteuciopo, se remitirá a la misma el oportiiuo traslario.'que 
sera litoral siempre,que dicha resolución no esté cot;forme 
con el dictamen emitido .por dicho Centro, y te•uwn A lu 
minuta del dictamen, archivándose |uotaaicnte. Los Jefes de 
los respectivos Negociados cuidaran de examinar.dichas re-"-
solnciones, y darán cuenta, bujo su ivKpoüsabihdad, de aque
llas en que corresponda el cumpliiuieuto de algmi extremo u 
la Dirección general. 

Art. 27. La Sección de lo Contencioso facilitara también 
á la*Central mensüUmcnte tudqs los datos üccesurios paró l i i ' : 
tormaciou de la estadística. 

CAPITULO IV 

DE LA SECCION CENTRAL 

Art. 28. Dcsempefiará el cargo de Jete de la Sección Cen
tral el Abogado del Estaao que el Director general designe, 
el cual tendrá á su cuidado los servicios de persenal. Regis
tro general. Archivo, Biblioteca, habilitación del mati nal, 
estadística y compilación de disposiciones legales. 

Art. 29. Los asuntos tUú personal coniprendeo todo lo que 
concierne al nombramiento, traslaciones, licencias j correc
ciones de los Abogados del Estado y demás funcionarios que 
presten sus servicios en la Dirección; la formación del es
calafón del Cuerpo, en cumplimiento n lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Real decreto de Hide Marzo de 1886; la tramita
ción de las reclamaciones que se presenten contra el por los 
interesados; llevar los libros registros del personal de Abcga 
dos del Estado con todas las circunstancias de carrera que 
han de servir para formar concepto desús servicios y con
ducta oficial, y proponer al Director las visitas que se estimen 
necesarias para conocer el estado de los servicios confiados á 
los individuos del Cuerpo en los tribunales y en la Adminis
tración provincial. 

Art. 30. El Abogado del Estado á quien con el carácter de 
inspector se confiera la comisión ó encargo de practicar visi
tas á las oficinas provinciales, tendrá la consideración de De

legado especial del Ministro de Hacienda ó del Director gene-* 
ral de lo Contencioso, según los casos, y en tal concepto, po- . 
drá reclamar directamente de todas las Autoridades admi
nistrativas los. antecedentes y. auxilios que para el mejor 
cumplimiento de su cometido estime necesarios. 

El Inspector gozará en esto caso de todos los derechos y 
atribuciones, y vendrá obligado á cumplir con todos los de
beres que para loa de su clase establece el reglamento de 4 
de Octubre de 1895 

También estará facultado para solicitar de los Tribunales 
les antecedentes relativos á la gestión de los Abogados del 
Estado en los pleitos y causas de interés de aquel. 

Art. 31. El Registro general llevará los libros que dispon -, 
ga el Director, y entregará al Jefe de cada Sección los expe
dientes y documentos que cor.'cspoodan á la misma, clasifi
cados pata el reparto entre los Negociados, afi como recibirá 
de aquellas los que hayan do salir de la oficina. 

Art. 32. Dicha Sene on destinara el personal necesario a 
la organización del Archivo y forn.acioo de índices que ha
gan mns fucil la consulta de antecedentes, los cuales facili-

- tara tan fólo mediante volante firmado per el Jefe de la Sec
ción donde sen precisa la consulta. 

Las obligaciones de la Sección Central respecto del Archi
vo consiste en orgunizarlo debidamente para hallar con faci
lidad los documentos que sea necesario consultar, siendo res
ponsable de su conservación otdenada. 

Art. 33. El sei vicio de Biolioteca se hará catalogando los 
libros (le la Dirección y sirviendo, mediante recibo, a los fun
cionarios ¡as obras que necesiten para el despacho de los 
asuntos, siendo responsable la Sección Central de la conser
vación de aquélla. 

Art. 34. La misma Sección, como encargada de la Habili
tación, cuidará de dar á los fondos del material la inversión 
debida, ajustándose estrictamente á las órdenes de! Director 
y á lo prevenido eu el Real decreto de 31 de Mayo de 1881, 
procurando además que por el personal subalterno se atien
da con esmero á la conservación de los muebles y efectos 
pertenecientes á la Dirección. 

Art. 35. Al servicio de estadística y compilación de dis
posiciones legales corresponderá: 

1.* Formar la estadística civi l , criminal y contencioso-
administrativa de asuntos en que tenga interés la Hacienda, 


